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RESUMEN

Los plásticos son una de las corrientes de residuos que ha despertado mayor interés en 
los últimos años, debido a su continuo crecimiento y a sus efectos ambientales, que 
incluyen la saturación de sitios de disposición final y afectaciones en los ecosistemas, 
a los que llegan debido a un manejo inadecuado. En esta investigación se analizan y 
comparan la generación de residuos plásticos no industriales, las medidas legislativas 
abocadas a la minimización de sus impactos y las tendencias de valorización. La 
generación de residuos plásticos oscila entre el 9 y el 14 % de la masa de residuos só-
lidos urbanos, con una tendencia a aumentar en forma directa con el producto interno 
bruto de los países y en las grandes zonas metropolitanas. Con el fin de dar un manejo 
integral a estos residuos los países han adoptado medidas que incluyen legislaciones 
específicas, normas, sistemas de acopio y de información. Un caso relevante, por sus 
connotaciones ambientales, es el de las bolsas de plástico; las medidas adoptadas a este 
respecto incluyen su prohibición o la sustitución por bolsas biodegradables. En cuanto 
a la valorización, se detecta un incremento en el reciclaje, a través del acopio formal e 
informal. Las medidas establecidas, especialmente en América Latina, han tenido un 
impacto aún limitado, debido principalmente a la falta de articulación entre las mismas, 
la producción de plásticos y el sistema de gestión de residuos. 
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ABSTRACT

Plastics are one of the waste streams which have attracted increased interest in recent years, 
due to their continued growth and its environmental effects. Those include saturation of 
landfills and effects on ecosystems due to littering. This research analyzes and compares the 
non-industrial plastic waste generation, the environmental policies issued to minimize their 
environmental impact and the trends in valorization in twelve Ibero-American countries. 
Generation of plastic waste varies between 9 and 14 %. It is directly related to the gross 
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income of the countries and the urbanization in the metropolitan areas. The countries have 
adopted laws, norms, collecting and information systems in order to manage plastic waste 
in a sound way. A relevant example, due to its environmental effects, is the case of plastic 
bags. Strategies such as the restriction of their use or their production from biodegradable 
materials have been followed in the studied area. Concerning valorization, an increase in 
recycling can be observed, linked to formal and informal collection systems. These poli-
cies, especially in Latin America, have had little impact, due to its lack of integration to 
the production of plastics and the waste management system.

INTRODUCCIÓN

La sociedad actual basa su funcionamiento en la 
utilización de diferentes materiales, entre los cuales 
destacan los plásticos. Estos comprenden un conjunto 
amplio de sustancias formadas por polímeros de alto 
peso molecular, que se producen total o parcialmente 
en forma sintética, presentan una estructura básica 
orgánica y a través de manipulaciones químicas o 
físicas son llevados a un estado sólido final (Schwarz 
2002). Sus propiedades pueden variar en función de 
su composición, pero en general son ligeros, inertes, 
económicos y presentan una alta relación resistencia 
– masa. Esto ha llevado a un incremento constante 
en su producción, que pasó de aproximadamente 99 
millones de toneladas en 1989 a 288 millones de 
toneladas en 2012, con una participación del 4.9 % 
para Centro y Sudamérica, y de 19.9 % para los países 
de América del Norte (Plastics Europe 2013).

El aumento en su utilización, su aplicación en 
productos de vida útil corta y su estabilidad ha llevado 
a los plásticos a convertirse en una de las corrientes de 
residuos de mayor crecimiento, lo que ha generado una 
gran preocupación por parte de la sociedad. En países 
desarrollados la mayoría de los residuos plásticos son 
reciclados o entran en procesos de valorización ener-
gética (Plastics Europe 2013). Sin embargo, aunque 
la mayoría de los plásticos que se utilizan en envases 
y embalajes son reciclables (Hopewell et al. 2009) y 
existe la tecnología para desarrollar el proceso, en 
América Latina éste enfrenta obstáculos relacionados 
con la percepción del material como algo no valioso, 
la dificultad en su acopio, las fluctuaciones en los 
precios de los materiales y la carencia de estímulos 
legales o fiscales (Karak et al. 2012). La valorización 
energética, por su parte, se ve limitada por los altos 
costos de inversión y operación, la falta de información 
y la preocupación por los impactos ambientales que 
podría generar (Themelis et al. 2013). Por lo anterior, 
el destino más común para los residuos plásticos en 
Latinoamérica es su depósito en rellenos sanitarios o 

tiraderos, en donde se acumulan contribuyendo a la 
saturación de estos sitios y a los problemas ambientales 
derivados de los mismos. Cuando no son captados por 
los sistemas de gestión de residuos, los plásticos se 
liberan al ambiente, donde afectan a numerosas espe-
cies (de Stephanis et al. 2013, Lazar y Gracan 2011, 
Williams et al. 2011), y contribuyen al transporte y 
acumulación de contaminantes que se adhieren a su 
superficie (Browne et al. 2011, Rios et al. 2007).

Las bolsas de un solo uso son los residuos plás-
ticos que han recibido mayor atención por parte 
de las autoridades y la sociedad en su conjunto. 
Aunque están presentes en el mercado desde los 40 
(Vaughn 2008), fue hasta las últimas décadas que se 
convirtieron en el medio de transporte de mercancía 
más empleado en los establecimientos comerciales, 
debido a su ligereza, resistencia y bajo costo. Se ha 
estimado que anualmente se consumen en el mundo 
6 900 millones de las mismas, de los cuales 30 mi-
llones llegan al ambiente debido a la disposición no 
controlada (Equinox Center 2013). Una vez que han 
sido empleadas para transportar mercancía, es común 
que las bolsas se utilicen para almacenar artículos o 
contener los residuos que se desecharán (Ayalon et 
al. 2009 y Chung 2008). Cuando entran a los sistemas 
de gestión de residuos su destino varía dependiendo 
de las prácticas y tecnología disponible en el país; 
mientras en algunos países se valorizan energética-
mente, en otros que carecen de esta opción terminan 
en rellenos sanitarios, contribuyendo al agotamiento 
de los mismos. 

Cuando las bolsas no se disponen adecuadamente 
llegan al ambiente, constituyendo entre el 5 y el 20 % 
de los objetos que son desechados de forma incorrec-
ta (Ayalon et al. 2009). Debido a su bajo peso, son 
transportadas por el viento, y llegan a los ecosistemas 
en los que ocasionan daños en diferentes especies (de 
Stephanis et al. 2013, Müller et al. 2012), además de 
bloquear drenajes y generar afectaciones estéticas. 
Aunque diversos análisis de ciclo de vida de bolsas 
de plástico han planteado que su mayor impacto 
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ambiental se da durante su producción y distribución 
(European Comission-DG Environment 2011, Khoo 
y Tan 2010), la atención pública se ha centrado en 
los efectos que generan cuando se convierten en 
residuos, especialmente en las afectaciones a la vida 
salvaje. Cuando los plásticos llegan a los ecosiste-
mas, especialmente en sistemas acuáticos, además de 
adsorber contaminantes hidrofóbicos, pueden liberar 
algunos de sus aditivos, como ftalatos, bisfenol A 
y retardantes de flama (Driedger et al. 2015); estos 
compuestos pueden ingresar a las cadenas tróficas 
mediante la ingestión por animales marinos y aves 
(Derraik 2002, Driedger et al. 2015, Van Franeker y 
Law 2015, Williams et al. 2011). 

Lo anterior ha llevado a distintos países como 
Irlanda, China, Italia, India y Australia a emitir 
regulaciones que buscan mitigar el impacto de los 
residuos plásticos en el ambiente (Tolinski 2011), 
en muchos casos referidos específicamente a las 
bolsas de plástico de un solo uso. En este artículo se 
compara la producción de residuos plásticos en 12 
países Iberoamericanos, y se revisa la legislación 
relacionada con estos materiales, con el fin de com-
parar sus alcances y logros, establecer similitudes y 
analizar casos de aplicación.

Esta investigación se desarrolló a partir de la revi-
sión de información impresa y electrónica, provenien-
te de instancias públicas, informes de gobierno, notas 
de prensa, reportes técnicos, artículos de investigación 
y documentos generados por asociaciones civiles. 
Los temas abordados fueron: a) información general 
sobre el país; b) generación de residuos urbanos; 
c) generación de residuos plásticos; d) marco legal 
relacionado con los residuos plásticos; e) medidas de 
control del uso de bolsas de plástico; f) tendencias en 
la valorización de residuos plásticos. La información 
fue recopilada y, siempre que fue posible, se accedió a 
la fuente original de la misma. Los datos se sistema-
tizaron, ordenaron y analizaron buscando identificar 
tendencias y ejemplos relevantes.

GENERACIÓN DE RESIDUOS PLÁSTICOS

En los países estudiados la proporción de plás-
ticos en los residuos sólidos urbanos oscila entre el 
9 y el 14 % (Cuadro I), con la mayor generación 
reportada para Argentina y Panamá. Las diferen-
cias observadas dependen, en gran medida, de los 
patrones de consumo locales, pero se ven influidas 

CUADRO I. GENERACIÓN DE RESIDUOS PLÁSTICOS EN PAÍSES IBEROAMERICANOS

País Generación per 
cápita (kg/hab/año)

% de residuos 
plásticos (masa) Referencias

Argentina 0.85 14 Instituto de Ingeniería Sanitaria (2011), Secretaria de Desarrollo Sustenta-
ble de la Nación (2012)

Bolivia 0.43 10.0 Gutiérrez (2009)
Brasil 1.04 13.5 University of Leeds et al. (2014), IPEA (2012) 
Chile 1.05 9.4 - 11 Comisión Nacional del Medio Ambiente (2011), Ministerio del Medio 

Ambiente (2011)
Costa Rica 0.88 9.0 Instituto Costarricense de Turismo (2013), University of Leeds et al. 

(2014)
España 0.535 10.6* Asociación española de industriales de plástico (2014), Ministerio de agri-

cultura, alimentación y medio ambiente (2012)
México 0.85 12.88 SEMARNAT (2013)
Panamá 0.81 14 Vallester (2010), Autoridad Nacional del Ambiente (2007)
Paraguay 1.04 7-10.2 OPS y OMS (2011)
Perú 0.61 9.48** Viceministerio de gestión ambiental (2012)   
Uruguay 1.03 12-6 - 13.9 Themelis y Diaz Barriga (2012), Acurio et al. (1998), University of Leeds 

et al. (2014)
Venezuela 0.85 7.6 – 20*** Acuña y Valera (2008), University of Leeds et al. (2014)
*Agrupados en la categoría de envases ligeros
** Incluye, además de plásticos, plumas, cenizas y textiles 
***Límites mínimo y máximo en ocho de los estados que conforman el país
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también por la fecha de realización de los estudios, 
variaciones en las metodologías de medición, por la 
inclusión o exclusión de residuos comerciales dentro 
de los residuos urbanos, por los tipos de materiales 
considerados en cada caso en la categoría de residuos 
plásticos y por la existencia de actividades formar-
les e informales de recolección. Generalmente ésta 
agrupa a las bolsas, películas, artículos desechables 
y envases rígidos; los hules, por su parte, no siempre 
son incluidos, y lo mismo ocurre con residuos que 
parcialmente están compuestos de plástico, como los 
pañales desechables, juguetes, artículos electrónicos 
y para el hogar. Por lo anterior puede inferirse que 
la presencia de plásticos en los residuos puede ser 
mayor a los valores reportados. 

Con frecuencia se considera que un mayor de-
sarrollo económico conduce a un incremento en la 
generación de residuos (Bandara et al. 2007, Osinga 
et al. 2011) y que, al mismo tiempo, el aumento en el 
poder adquisitivo incrementa modifica los patrones 
de consumo (Troschinetz y Mihelcic 2009), lo que 
podría provocar un aumento en la proporción de 
materiales plásticos. Sin embargo, en este caso no 
se observa correspondencia entre la generación per 
cápita y la proporción de residuos plásticos. Por otro 
lado, se puede inferir cierta relación entre el desarro-
llo económico y la proporción de residuos plásticos 
(Figura 1). Sin embargo, se observan excepciones, 
como los casos de Costa Rica y Chile, que presentan 
alto PIB y baja proporción de residuos plásticos. 
Este desacoplamiento puede deberse a los diferentes 
niveles de industrialización y desarrollo de los países 
(Troschinetz y Mihelcic 2009), así como a factores 
culturales. El análisis de los datos permite corroborar 

la relación entre la producción de los residuos plás-
ticos y el nivel de urbanización de las ciudades. En 
el cuadro II se compara la generación nacional con 
la de algunas de las megaciudades latinoamericanas; 
pueden observarse incrementos de hasta tres puntos 
porcentuales con relación a los promedios de los 
respectivos países.

La carga que los residuos plásticos representan 
al ambiente es función tanto de su proporción en los 
residuos sólidos urbanos como de la generación total. 
A este respecto, se observa una mayor generación per 
cápita en los países de mayor desarrollo, con diferen-
cias de hasta 300 % entre Brasil y Bolivia (figura 2). 
Además de los impactos ambientales debidos a la 
disposición no controlada de estos residuos, debe con-
siderarse su contribución al agotamiento de los rellenos 
y vertederos; dado que los plásticos son materiales 
de muy baja densidad, su proporción volumétrica en 
los sistemas de manejo de residuos es hasta 2.5 veces 
mayor que la proporción en masa, es decir, entre 25 y 
35 % (Barlow y Morgan 2013). 

LEGISLACIÓN SOBRE RESIDUOS 
PLÁSTICOS

El marco regulatorio sobre residuos plásticos varía 
en amplitud y estructura en los diferentes países. En 
general se les identifica como uno de los componen-
tes de los residuos sólidos urbanos, por lo que están 
sujetos a las disposiciones que aplican a los mismos. 
Argentina (CEAMSE 2014), Brasil (Presidencia de 
la República 2010), México (SEMARNAT 2003), 
España (Consejo de Ministros 2009), Paraguay 

Fig. 1. Relación entre producto interno bruto y proporción de plásticos en los residuos
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(Congreso de la Nación Paraguaya 2011) y Venezuela 
(Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela 2010) cuentan con leyes o políticas na-
cionales de residuos recientes, por lo que en general 
sus principios coinciden con las prácticas actuales 
de gestión integral de residuos. Así, en ellas se pro-
mueve la articulación de funciones entre los distintos 
órdenes de gobierno, la jerarquía de las opciones de 
manejo de residuos (3 R´s) y la valorización de los 
mismos. Destaca, en este contexto, el caso de Espa-
ña, que debido a su pertenencia a la Unión Europea, 
debe acatar las disposiciones de la Directiva marco de 
residuos (UE 2008), que establecen metas concretas 
de recuperación y reciclaje de residuos, entre los 

cuáles se encuentran los envases plásticos, así como 
la Directiva sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (que contienen plásticos), que incluye 
lineamientos sobre acopio, tratamiento y valorización 
(UE 2003). Panamá y Uruguay carecen de legisla-
ciones integrales sobre residuos, y su normativa está 
basada en la emisión de decretos. 

El manejo directo de los residuos plásticos recae, 
en todos los casos, en las autoridades de los muni-
cipios o ayuntamientos. Esto genera dificultades 
al momento de aplicar las disposiciones generales 
establecidas en las leyes nacionales, lo que se ve 
reflejado en los niveles bajos de recuperación que se 
tiene en comparación con países de otras latitudes. 

CUADRO II. PROPORCIÓN DE RESIDUOS PLÁSTICOS EN MEGACIUDADES LATINOAMERICANAs

Ciudad
Generación per 
cápita (kg/hab-

día)

% local de residuos 
plásticos (masa)

% nacional de 
residuos plásticos 

(masa)
Referencias

Buenos Aires, 
Argentina

1.52 18.54 14 Instituto de Ingeniería Sanitaria (2011), 
Observatorio Nacional para la Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos (2009)

Río de Janeiro, 
Brasil

1.6 16.5-23.7 13.5 Münnich et al. (2006), United Nations 
Environment Programme (n.d.) 

Zona metropolitana 
de Santiago, Chile

1.05 10.07 9.4 – 11 Grupo de Residuos Sólidos (2006), Comi-
sión Nacional del Medio Ambiente (2010).

Distrito Federal, 
México

1.45 13.6 12.88 Durán et al. (2013)

Lima, Perú 0.64 11.01 9.48 Dulante (2013) Vicemministerio de Gestión 
Ambiental (2012). 

Fig. 2. Generación de residuos sólidos per cápita en países latinoamericanos
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La legislación dirigida específicamente a los residuos 
plásticos difiere de un país a otro, en los casos en que 
existe. A continuación se describen y ejemplifican los 
diferentes elementos normativos que se han generado 
en la región con el fin de promover la valorización 
de los residuos plásticos. 

Leyes específicas sobre residuos plásticos
Uruguay cuenta con una Ley de uso de envases 

no retornables, la cual regula su identificación y 
uso, a la vez que obliga al registro de productores 
y al desarrollo de planes de manejo por parte de los 
mismos (Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental de Uruguay 2004). Como medida 
complementaria, se emitió un decreto que obliga 
a las instancias públicas a realizar sus compras en 
empresas registradas en dicho padrón (Presidencia de 
la república de Uruguay 2010). En Argentina se pre-
sentó en 2009 un proyecto de ley sobre un Sistema de 
Gestión de Envases y Residuos de Envases (Romero 
2014), que tiene como objetivo prevenir y reducir el 
impacto sobre el medio ambiente de los envases y la 
gestión de los residuos de envases, a través de una 
gestión integral de los mismos considerando su ciclo 
de vida. Esta medida incluye aspectos de producción 
sustentable, valorización, eliminación de materiales 
nocivos, responsabilidad extendida del productor y 
aranceles favorables para la reutilización; establece 
metas de valorización, reducción y reciclaje, así 
como la necesidad de crear un sistema integrado de 
gestión de residuos. 

Acopio de residuos plásticos para su valorización
Además de lo establecido en las Leyes mencio-

nadas previamente, países como Brasil (Presidencia 
de la República 2006) y Venezuela (Presidencia de la 
República 1992) han emitido decretos sobre la sepa-
ración en la fuente de residuos reciclables, específicos 
para los órganos de la administración pública, en el 
primer caso, y generales en el segundo.

Una segunda aproximación es el reconocimiento 
de la aportación de los recicladores informales a la 
valorización de los residuos plásticos. Al dotar de un 
marco jurídico se facilita la incorporación de estas 
agrupaciones o individuos a los sistemas formales 
de gestión de residuos, lo que permite, además de 
mejorar sus condiciones de vida, hacer más eficiente 
y regular el acopio de residuos valorizables. Este en-
foque se ha probado con éxito en Chile, Perú y Brasil, 
a través de sus políticas de inclusión de recicladores 
de base (OIY y AVINA 2013, Presidencia de la Re-
pública de Perú 2010a, Terraza y Sturzenegger 2010).

Normas técnicas y ambientales
Los organismos autónomos de normalización de 

Argentina y México han emitido normas relaciona-
das con la terminología de bioplásticos, plásticos 
degradables y compostables, cuyo fin último es la 
certificación de materiales que ostentan esas de-
nominaciones. En el caso de Argentina, se cuenta 
también con una norma que establece requisitos para 
plásticos biodegradables o compostables (IRAM 
2009, IRAM 2011) y se tiene el proyecto de emitir 
normas que describan los métodos de prueba que se 
derivan de dichos requisitos. En México existe una 
norma sobre terminología de Bioplásticos (SEGOB 
2014). Para ambos países estas normas surgieron de 
asociaciones civiles que generan normas a partir de 
las necesidades detectadas en las industrias y merca-
dos locales, buscando al mismo tiempo la similitud 
con las normas ISO equivalentes. 

En México el gobierno del Distrito Federal emitió 
un conjunto de criterios y normas de producción y 
consumo sustentable de los productos plásticos, en 
los cuales se orienta sobre la forma de reducir impac-
tos ambientales durante la fabricación, y se plantean 
lineamientos sobre las características deseables en las 
bolsas de plástico (SEDEMA 2011). A nivel federal 
se cuenta con una norma para el manejo de residuos 
considerados “de manejo especial”, entre los cuales 
se incluyen envases, películas y otros residuos que 
están compuestos total o parcialmente de plástico, 
como los electrónicos. En esta norma se establece la 
necesidad de generar planes de manejo que permitan 
valorizar estos residuos, así como los mecanismos 
para su puesta en marcha y seguimiento (SEMAR-
NAT 2011). 

En el caso de España se cuenta con normas técni-
cas sobre vocabulario, clasificación, identificación y 
reciclaje para diferentes plásticos y envases. Estas son 
equivalentes a las normas europeas “EN” sobre cada 
uno de los temas (Ministerio de Fomento et al. 2013).

Sistemas de información
Chile ha desarrollado el Sistema Nacional de De-

claración de Residuos Sólidos (SINADER), a través 
del cual generadores y destinatarios de residuos (in-
dustrias y municipios) deben reportar la generación y 
caracterización de los desechos. Entre los productos 
que debe identificarse se encuentran los residuos 
plásticos, con lo que se establecen las bases para la 
generación de inventarios nacionales que permitan 
una mejor gestión y aprovechamiento (Ministerio del 
Medio Ambiente 2014). En México se ha avanzado en 
el registro del manejo integral de algunas corrientes 
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de residuos plásticos, mediante la obligatoriedad del 
registro de los planes de manejo para los residuos de 
manejo especial que establece la norma mencionada 
previamente (SEMARNAT 2011). 

EL CASO DE LAS BOLSAS DE PLÁSTICO

En el ámbito internacional las medidas aplicadas 
para regular la utilización de bolsas de plástico im-
plican generalmente la aplicación de impuestos o la 
prohibición o limitación del uso de bolsas, que con 
frecuencia va aparejada a la obligatoriedad del uso 
de bolsas con características específicas. 

La aplicación de impuestos, mediante la cual el 
consumidor tiene que pagar una tasa por la adquisi-
ción de las bolsas de plástico de un solo uso, se ha 
aplicado en países como Irlanda, Taiwan, Bélgica y 
Dinamarca (Freinkel y Frainkel 2011). En Iberoamé-
rica se ha optado en general por las medidas que 
buscan la disminución en el uso de bolsas de plástico, 
que muestran dos distintas vertientes: la disminución 
progresiva en el uso de bolsas de plástico, hasta su 
eliminación, y la búsqueda de su sustitución por 
bolsas hechas de plásticos biodegradables o material 
reciclado (por ejemplo en México, las normas de 
producción y consumo sustentable de los productos 
plásticos a nivel estatal, en el Distrito Federal). Aun-
que se han promovido leyes a nivel nacional, en la 
mayoría de los casos las propuestas han sido locales, 
generando una gran atención mediática y por parte 
de los ciudadanos. 

Eliminación de bolsas
En lo referente a la eliminación de las bolsas 

plásticas, en Perú se presentó el proyecto de Ley para 
la prevención y control de los riesgos del uso de las 
bolsas plásticas en mercados y supermercados, que 
tiene como objeto proteger a la persona, la comunidad 
y el medio ambiente en el que se desarrollan de las 
consecuencias sanitarias del uso descontrolado de 
las bolsas plásticas, y que el uso de las mismas sea 
responsable, sólo en las ocasiones que lo ameriten. 
La ley prohíbe su uso, y en caso indispensable, obliga 
a contener mensajes que mencionen sus consecuen-
cias ambientales (Congreso de la República de Perú 
2013). En Chile se encuentra a discusión el proyecto 
de Ley mediante el cual se prohíbe, dentro del terri-
torio de la Patagonia Chilena, la entrega, a cualquier 
título, de bolsas plásticas no biodegradables y biode-
gradables que utilizan los clientes para la contención 
y transporte de mercaderías en supermercados, alma-
cenes, tiendas, kioscos y demás establecimientos de 

comercio (Comisión de zonas extremas y Antártica 
Chilena 2014). 

En Venezuela, aunque no se han prohibido las 
bolsas, se han generado ordenanzas municipales ten-
dientes a restringir el uso de bolsas plásticas con ca-
pacidad menor a 30 kg (Masverde 2011, Scott 2011). 

Sustitución por bolsas biodegradables
La sustitución de las bolsas convencionales, gene-

ralmente fabricadas a partir de polietileno, por bolsas 
biodegradables, es una medida controversial que se 
ha implementado en diferentes ciudades Iberoameri-
canas, generalmente con efectos limitados en térmi-
nos de beneficio ambiental. La mayor complicación 
consiste en la necesidad de generar todo un marco 
regulatorio para sustentar esta decisión, de forma que 
los posibles beneficios ambientales de la tecnología 
puedan aprovecharse. Lo anterior se puede ilustrar al 
comparar los casos de Buenos Aires, en Argentina, y 
del Distrito Federal, en México.

En Buenos Aires se aprobó en 2007, la Ley Nº 
1.854, que establece como obligatorio el uso de 
bolsas biodegradables para la recolección de los re-
siduos sólidos urbanos húmedos, así como el uso de 
materiales biodegradables (Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 2005). 

Esta medida fue seguida en los años posteriores 
por decretos, resoluciones y leyes que definen las 
competencias de las distintas instancias involucradas 
en su aplicación, la forma en que se evaluará la bio-
degradabilidad de los materiales (a partir de normas 
técnicas generadas para tal fin) y se establece un Plan 
para dar cumplimiento a la Ley, tal como se muestra 
en el cuadro III. En el Distrito Federal, por otro lado, 
en 2009 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
modificó la Ley de Residuos (GDF 2009), estable-
ciendo la prohibición de que los establecimientos 
comerciales proporcionasen a sus clientes bolsas de 
plástico, a menos que éstas fueran biodegradables. 
Durante el año previo a su aplicación esta reforma 
fue ampliamente discutida, tanto en lo referente a su 
conveniencia como en lo que se consideraría como 
plástico biodegradable. Se instaló un grupo de tra-
bajo para generar una norma que permitiese evaluar 
la biodegradabilidad de las bolsas, pero la discusión 
no logró llevar a un acuerdo inicial sobre los tipos 
de plástico que deberían entrar en la categoría de 
biodegradable. Esto, aunado a la presión ejercida por 
parte de la industria del plástico, provocó que en 2010 
(GDF 2010) la Ley se modificara nuevamente, esta 
vez para eliminar la prohibición original y recomen-
dar el uso de bolsas biodegradables o de aquellas que 
contienen aditivos que provoquen su desintegración 
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en un periodo menor a los 5 años, haciendo una clara 
alusión a los plásticos oxodegradables. Lo último 
provocó un aumento de la presencia de estos últimos 
en el mercado, aunque no existe en la actualidad un 
mecanismo para evaluar que las afirmaciones sobre 
el uso de cierta tecnología en la fabricación de bolsas 
tengan sustento. 

Entre los países que han propuesto regulaciones 
nacionales que promueven el uso de bolsas biodegra-
dables está Perú, en el que la Comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos, Afroperuanos Ambiente y 
Ecología del Congreso presentó y discutió el Pre-
dictamen del proyecto de Ley de Promoción del Uso 
Responsable de Bolsas de Plástico. El objetivo del 
proyecto es impulsar el uso gradual de bolsas bio-
degradables, buscando reducir el impacto ambiental 
que generan las bolsas de plástico convencionales que 
son ofrecidas a los consumidores en miles de esta-
blecimientos comerciales en todo el país. Para ello, 
se generaría primero una norma técnica que defina 
qué son bolsas biodegradables, oxobiodegradables o 
compostables, por el vacío normativo y conceptual 
que hay al respecto (Niezen 2014). Por su parte, en 
España, la Ley de residuos y suelos contaminados 
indica que al 2015 se debe alcanzar la sustitución 
del 70 % de las bolsas comerciales de un solo uso de 
plástico no biodegradable, que a partir de entonces 
deberán llevar un mensaje con sus efectos ambien-
tales. El objetivo es eliminar su utilización antes del 
2018 (Jefatura del Estado 2011), con el fin de ajus-
tarse a los lineamientos de la Comunidad Europea. 
Para hacerlo, en el país es vigente la norma europea 
EN 13432:2000 (CEN 2000), que permite evaluar la 

biodegradabilidad de los plásticos en condiciones de 
composteo. En Paraguay se presentó en la cámara 
de senadores el proyecto de ley “De promoción a 
la conveniencia saludable y ambiental en Paraguay 
a través de la disminución del uso de plástico po-
lietileno”, que busca su reemplazo progresivo por 
materiales degradables y/o biodegradables. Además 
de estas medidas a nivel nacional se han promovido 
regulaciones locales en numerosas ciudades o regio-
nes, que incluyen Pucón, en Chile (Municipalidad de 
Pucón 2013), Neuquén, Mendoza y Santa Cruz, en 
Argentina (Consejo Deliberante de Neuquén 2014), 
Quintana Roo y Boca del Río en México (De la Tijera 
2010), sólo por mencionar algunos ejemplos. 

Compras verdes
Las medidas que buscan promover el uso de bol-

sas biodegradables o fabricadas a partir de materiales 
reciclados se han reforzado con el establecimiento de 
políticas de compras verdes. El gobierno de Perú emi-
tió un decreto por medio del cual se obliga al sector 
público a utilizar plásticos, papeles y cartones con 
80 % de material de reciclado, así como a la compra 
y uso obligatorio de bolsas de plástico biodegradables 
(Presidencia de la República de Perú 2010b).

VALORIZACIÓN DE RESIDUOS 
PLÁSTICOS

Con excepción de lo que ocurre en España, en 
Latinoamérica la valorización de residuos plásticos ha 
ocurrido casi exclusivamente a través del reciclaje me-

CUADRO III. INSTRUMENTOS PARA LA REGULACIÓN DE LAS BOLSAS DE PLÁSTICO EN BUENOS AIRES, ARGENTINA

Año Instrumento regulatorio

2007 Ley Nº 1.854 establece como obligatorio el uso de bolsas biodegradables para la recolección de los residuos sólidos 
urbanos húmedos, así como el uso de materiales biodegradables

2007 Resolución Nº 857-MMAGC/07, que define como bolsas biodegradables a aquellas que son compostables de acuer-
do al término definido en la norma IRAM-ISO 14.021:2000 o la norma que la reemplace 

2009 Ley N° 3.147, que tiene como objeto fomentar el desarrollo de la producción de bolsas biodegradables; la reducción 
progresiva y posterior prohibición en la entrega de bolsas no biodegradables por parte de los comercios; y la sustitu-
ción de sobres y bolsas no biodegradables por aquellos que sí lo son (Aires 2009). 

2012 Decreto 180/2012, en el que se designa a la Agencia de Protección Ambiental como autoridad para la aplicación de 
la Ley N° 3.147, y la instruye para elaborar y difundir un  “Plan de Reducción de Bolsas y de Sustitución de Sobres 
no biodegradables (Poder Ejecutivo 2012).

2012 Resolución N° 155/APRA/2012por la cual se aprueba el Plan de Reducción de Bolsas y Sustitución de Sobres No 
Biodegradables

2012 Resolución 193/2012 que establece modificaciones a la resolución anterior relacionadas con el tipo de verificación y 
certificación de las normas, utilización de colores en las bolsas y mensajes
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cánico de los mismos, que implica transformaciones 
físicas de los residuos que no alteran su composición 
química. Las tasas de valorización de residuos plásti-
cos, en los casos en que se reportan, presentan varia-
ciones importantes, que pueden atribuirse en parte a 
la forma en que se mide el reciclaje; mientras que en 
algunos casos se reporta la contribución de los plásti-
cos en las corrientes de residuos reciclados, en otros 
se mide la proporción de residuos urbanos plásticos 
reciclados. En general, debido a la preponderancia de 
la recolección informal de estos residuos, su cuantifi-
cación resulta compleja. 

Las cifras reportadas varían desde el 2 % de resi-
duos plásticos reciclados reportado para Venezuela 
(Instituto Nacional de Estadística 2006) hasta el 
21.7 % que se registra para Brasil (Plastivida 2011). 
Chile, Argentina y México han reportado cifras de 4, 
10 y 11 %, respectivamente (INEGI 2012, Ministerio 
de Medio Ambiente 2011). En Perú, la información 
oficial indica que al 2013, 205 municipalidades im-
plementaron programas de segregación en la fuente, 
con lo que se recuperaron para reciclar 10974 ton/mes 
(Ministerio del Ambiente 2014). En España, por otro 
lado, los residuos de envases de plástico se reciclaron 
y valorizaron en un 32 y 56 %, respectivamente, en 
2011. Con eso se cumplió la Directiva Europea 94/62/
CE que marcaba una meta de 22.5 % de reciclaje en 
2008 (Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio 
Ambiente 2014). En la mayoría de los países se reporta 
un incremento en el número de empresas dedicadas 
al reciclaje. Otro factor común es el hecho de que el 
acopio de los residuos plásticos se realiza a través de 
sistemas de recolección separada y puntos de acopio, 
pero sobre todo, de la recolección informal (Gutberlet 
y Baedera 2008, Medina 2000, Medina 2005). 

Mientras que en España los materiales más 
reciclados fueron los polietilenos (PEBD 29 %, 
PEAD, 24 %) (ECOEMBRES 2012), en Brasil y 
México el plástico de origen doméstico más valori-
zado es el PET (Associação Brasileira da Indústria 
do PET 2012, PETSTAR n.d.). En los casos que se 
presenta mayor avance se ha tenido una fuerte colabo-
ración con la industria de los envases y asociaciones 
civiles. Un ejemplo de lo anterior tiene lugar en San-
tiago, Chile, donde se generó en 2008 la Iniciativa 
Santiago Recicla, liderada por la Dirección Regional 
Metropolitana de la CONAMA, la Intendencia Me-
tropolitana y la Fundación Casa de la Paz. A través de 
ella se estableció una mesa de trabajo constituida por 
representantes de instituciones públicas, privadas y de 
la sociedad civil, con el fin de conocer y desarrollar 
acciones para aumentar la tasa regional de reciclaje. 
Una de sus metas fue aumentar el reciclaje de 14 a 

25 % para el 2020, mediante la propuesta de cons-
trucción de 10 centros de valorización y 100 puntos 
de recuperación, que incluyen botellas de plástico. Su 
plan de acción menciona la existencia de al menos una 
empresa recicladora de PET, una de bolsas y una de 
tapas de botellas en la zona (CONAMA et al. 2009). 
En Argentina se conformó ECOPLAS, una asocia-
ción técnica profesional especializada en plásticos 
y medio ambiente. Creó y lleva a cabo el programa 
Polietileno reciclable, para la gestión de los envases 
plásticos post-consumo, en el cual se identifica con 
un logo a los envases compatibles con la cadena de 
la industria del reciclado del polietileno (ECOPLAS 
2014). En México el exitoso reciclaje de PET, a través 
de sistemas botella a botella, tuvo su origen en la con-
formación en 2002 de una asociación civil, ECOCE, 
que estableció precios de garantía y dio viabilidad al 
acopio de este material (PETSTAR n.d.). 

CONCLUSIONES

Los plásticos constituyen una corriente de residuos 
de atención prioritaria en Iberoamérica, tanto por su 
generación como por la posibilidad de valorizarlos. 
Esta relevancia se ha visto reflejada en iniciativas 
para su acopio y reciclaje, tanto de los gobiernos 
locales como de la industria y la sociedad civil. 

Se puede observar una tendencia a la inclusión de 
elementos de gestión integral de residuos plásticos 
en la legislación ambiental de los distintos países. 
Sin embargo, el análisis de la normatividad aplicada 
a los mismos pone en evidencia la falta de articu-
lación entre las diferentes medidas, que disminuye 
la posibilidad de aplicarlas de manera efectiva. Las 
autoridades que emiten estas normas y leyes general-
mente no realizan evaluaciones sobre su aplicación, 
por lo que no es posible medir de manera objetiva 
su impacto. 

Las estrategias aplicadas en distintos países bus-
can la promoción del reciclaje o el uso de materias 
primas con menos impactos ambientales. Aunque 
se han dado los primeros pasos es necesario afron-
tar retos significativos, como la dispersión de los 
mercados, el hecho de que generalmente involucren 
a muchas pequeñas empresas o el que no se cuente 
con organismos que avalen la biodegradabilidad o 
contenido reciclado de estos materiales, con lo que 
es complejo dar seguimiento a las medidas. 

Pueden detectarse, en los casos analizados, ele-
mentos que contribuyen al éxito de las iniciativas 
de valorización. La más relevante es la colaboración 
de las autoridades con los sectores productivo y 
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social, que permite la articulación de las medidas 
legislativas con los elementos de mercado, dando 
sentido ambiental y económico al reciclaje. Aunque 
probablemente esto no sea posible para todos los 
residuos plásticos, resulta una medida viable en 
aquellos destinados al envase y embalaje, que cons-
tituyen una proporción significativa. Otro elemento 
a destacar es la generación de marcos normativos 
completos e integrales, como el planteado para las 
bolsas en Argentina, que pueden servir como modelo 
para otras regiones. 

Aunque no se aborda en esta investigación, no 
debe obviarse la relevancia de la participación so-
cial y de las medidas de responsabilidad extendida 
en el manejo de los residuos plásticos. Finalmente, 
debe tenerse en cuenta que una gestión integral y un 
marco legislativo consistente deben contemplar no 
sólo los efectos que generan como residuos, sino el 
ciclo de vida completo de los plásticos, materiales 
insustituibles en la vida moderna. 
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